CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

C/ Alcalá, 30 – 32  - 28014 - Madrid

A LA ATENCIÓN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN YJUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Don Enrique Ossorio
D./Dña. …………………., mayor de edad, con DNI, NIF, NIE ………………., con domicilio para notificaciones en ……………………………………………..….., en calidad de madre/padre/representante legal de el/la alumno/a ………………................................……., que cursa estudios en el centro educativo CEIP MENÉNDEZ Y PELAYO, de Primer curso de Educación Infantil, comparece y como mejor proceda en derecho

EXPONE

Que la Consejería de Educación ha tomado la decisión de suprimir, en el centro anteriormente mencionado, una unidad de las que actualmente existen en el curso Primero de Educación Infantil, con lo que pasaremos de cuatro unidades a tres unidades para el próximo curso que realice el alumnado actualmente escolarizado en ellas.
Que entendemos existe un derecho adquirido de mi hijo/hija/tutelado/tutelada a continuar escolarizado en un curso cuyas aulas están establecidas en la actualidad según se ha expresado con anterioridad, ya que cambiar el número de unidades de su curso, vulnera dicho derecho adquirido y perjudica seriamente la garantía de la educación de calidad que debe recibir.
Que, entendiendo que todo lo anterior vulnera la legislación vigente, por medio del presente escrito formula SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DE PLENO DERECHO respecto de las decisiones tomadas, anteriormente descritas, en cuanto a la supresión de la/las unidad/es mencionadas, de conformidad con lo dispuesto en las siguientes.
ALEGACIONES
CLARA VULNERACIÓN DE PRINCIPIOS BÁSICOS EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA
Se da la circunstancia añadida, de que en aquellos casos en los que el aumento de ratios se produce ya no en el comienzo de la vida escolar de los alumnos, si no una vez que los mismos llevan cursando uno o varios cursos, nos encontramos que, ante la toma de estas decisiones por parte de la administración, se produce la vulneración clara de ciertos principios que rigen la actividad administrativa:

- PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE NORMAS DESFAVORABLES
El principio de la irretroactividad se asienta en «los deseos de certeza y seguridad jurídica y el respeto de los derechos adquiridos y a las situaciones jurídicas beneficiosas» (STS de 30 de mayo de 1984). Nuestro TC apoya la existencia de una retroactividad «a sensu contrario» de las normas favorables, y se niega la existencia de una retroacción de norma desfavorable y por tanto, la posibilidad de aplicar la retroactividad «en grado máximo» ya que ello «iría contra la misma seguridad jurídica que su artículo 9.3 garantiza».

- REVOCACIÓN DE ACTOS
Tal y como recoge el art. 105 de la LRJPAC, Las Administraciones públicas podrán revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.
En el caso que nos ocupa, en cuanto al aumento de las ratios en los Centros Escolares, la revocación se produce pero de una situación favorable y la revocación encuentra un límite: el respeto de los derechos adquiridos.
Por tanto, se da en estos supuestos, con el aumento de las ratios en aquellas aulas que anteriormente contaban con un menor número de alumnos, la aplicación de unas normas y decisiones que afectan a la certeza y seguridad jurídica así como al respeto de los derechos adquiridos y a las situaciones jurídicas beneficiosas que ya disfrutaban los alumnos, produciéndose una clara revocación de derechos prohibida por ley.

Influye además que el CEIP MENÉNDEZ Y PELAYO es el único del distrito de Arganzuela que cuando llegan alumnos nuevos al SAE para escolarizarse lo hacen en el mismo porque el resto de colegios están al máximo de capacidad. Si las aulas tienen en origen ratios de 25 alumnos, cuando llegan niños nuevos, cosa que sucede cada año, pasan a 26, 27 ó 28 alumnos.

Y por último, dada la situación sanitaria provocada por la pandemia de la Covid-19, consideramos que el aumento de la ratio en Infantil y el cierre de esta unidad perjudicaría seriamente el inicio de curso así como el trabajo en el aula bajo un protocolo de distanciamiento social que, entendemos, debería aplicarse. 

Por todo lo anterior,

Es Justicia que pido en Madrid a 20 de mayo de 2020

Fdo.- XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXXX

DNI, NIF, NIE …................................

